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toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el informe de gestión y el informe
de auditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.
Igualmente podrán solicitar por escrito los informes
y aclaraciones además de formular las preguntas
que estimen precisos sobre los asuntos compren-
didos en el orden del día y sobre la información
pública remitida a la CNMV desde la última Junta
General.

Madrid, 4 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Francisco Javier Sala-
zar Peñalba.—19.502.

INVERSIONES Y ANÁLISIS
ESTRATÉGICOS, SICAV, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

Se convoca a los Señores Accionistas a la Junta
General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social,
calle Goya, número 6, de Madrid, el día 21 de
Junio de 2004, a las 13:00 horas, en primera con-
vocatoria, o en los mismos lugar y hora, del siguiente
día 22 de Junio de 2004, en segunda convocatoria,
para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, corres-
pondientes al ejercicio de 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Reelección de Consejero.
Cuarto.—Designación, o en su caso, reelección

de Auditor.
Quinto.—Exclusión de la cotización en Bolsa de

las acciones de la Sociedad.
Sexto.—Creación, en su caso, de un Comité de

Auditoría. Adición de un nuevo artículo a los Esta-
tutos Sociales.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta.

Se hace constar el derecho de los Accionistas
a examinar en el domicilio social u obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, el texto
íntegro de la modificación estatutaria propuesta y
el Informe sobre la misma, así como el Informe
del Auditor de Cuentas.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda
convocatoria, el día 22 de Junio de 2004.

Madrid, 10 de mayo de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Amparo Pérez Barra-
gán.—19.524.

INVERSIONES Y GESTIONES
TURÍSTICAS, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca Junta General Ordinaria de
accionistas, a celebrar en el domicilio social, El
Tablero, c/ San Salvador, s/n, nave B-9, el martes 15
de junio, a las 17,30 horas, en primera convocatoria,
y, en su caso, en segunda convocatoria, el miérco-
les 16 de junio, a la misma hora y en igual lugar,
para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social y apro-
bación, en su caso, de las cuentas del ejercicio 2003,
resolviendo sobre la aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación del acta o nombramiento,
en su caso, de los Interventores de la misma.

En el domicilio social estarán a disposición de
los accionistas, para su examen, los documentos
que se someten a censura y aprobación conforme
al primer punto del orden del día. Cualquier accio-
nista que lo solicite podrá obtener dichos docu-
mentos, que le serán entregados o enviados gra-
tuitamente.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de abril de
2004.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Christian Juergen Flick.—19.476.

INVERSIONES 1965, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Compañía, se convoca a Junta General de
Accionistas, a celebrar en el domicilio social, calle
Príncipe de Vergara número 131 de Madrid, a las
19:00 horas del día 17 de junio de 2004, en primera
convocatoria, y si no hubiera quórum suficiente,
en segunda convocatoria, el siguiente día 18 de junio,
en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante dicho
ejercicio.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la Propuesta
de Aplicación de Resultados del ejercicio 2003

Cuarto.—Modificación del número y elección de
Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa de las

acciones de la sociedad al amparo de la Disposición
Transitoria 6.a de la nueva Ley de Instituciones de
Inversión Colectiva. En su caso, cese de la actual
entidad encargada de la llevanza del libro contable
y de accionistas y designación de otra nueva; supre-
sión del artículo de los Estatutos Sociales relativo
al Comité de Auditoría y disolución, en su caso,
del mismo; exclusión de la obligación de realizar
una oferta pública de adquisición; reglamentos de
la Junta de Accionistas y del Consejo de Admi-
nistración; delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Acuerdos en relación con el artículo 58
del Reglamento de Instituciones de Inversiones
Colectivas (operaciones vinculadas).

Noveno.—Autorizar a Consejeros para que pue-
dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con lo previsto en los Estatutos
Sociales y la legislación aplicable, pudiendo exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2003, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Madrid, 15 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. María del Mar Fer-
nández López de Ochoa.—21.164.

INVERSIÓN INMOBILIARIA
DEL PUERTO, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas y el
artículo 247 del Registro Mercantil, se comunica
que con fecha 17 de marzo de 2004, la Junta General
de accionistas ha aprobado el balance final de la
liquidación y se ha acordado la extinción de la socie-
dad y la cesión global del patrimonio de la misma
a sus socios.

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.481,49

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,481,49

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.481,49

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.481,49

Alcobendas, 29 de abril de 2004.—La Liquida-
dora única, Concepción Herrero Docam-
po.—19.432.

INVERSIONS SALOU BRAVA, S. L.

Se convoca a los socios a la Junta general que
se celebrará en el domicilio social, el día 29 de
junio de 2004, a las nueve horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y del informe de gestión, tanto
individual como de su grupo consolidado de socie-
dades, así como de la propuesta de aplicación del
resultado y, de la gestión del Consejo de Admi-
nistración, todo ello referido al ejercicio social
correspondiente al año 2003.

Segundo.—Tratar acerca de la retribución de los
Administradores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

Se hallan a disposición de los socios los docu-
mentos que han de ser sometidos a su aprobación
e informes preceptivos, pudiendo obtener de forma
inmediata y gratuita copia de los mismos.

Girona, 10 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Comfenix, Sociedad
Limitada, representada por don Josep Maria Codina
Negre.—19.759.

INVERSIONS TONA 2000 SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle María de
Molina 4, 4.a planta, el día 16 de Junio de 2004,
a las catorce horas, en primera convocatoria, o el
siguiente día, 17 de Junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.
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Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Exclusión de las acciones de la Socie-
dad de cotización oficial y contratación pública en
la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de
Madrid Sociedad Anónima. Modificación del Ar-
tículo 5 de los Estatutos Sociales. Adición de los
Artículos que fueran necesarios con este objeto.
Incorporación, en su caso, a un sistema o mercado
organizado de negociación.

Octavo.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res Sociedad Anónima (IBERCLEAR), como enti-
dad encargada del registro contable de las acciones
de la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la Sociedad.

Noveno.—Creación, en su caso, de un Comité
de Auditoría. Adición de un nuevo Artículo a los
Estatutos Sociales.

Décimo.—Modificación de los Artículos 1, 2, 7,
9, 37 y 39 de los Estatutos Sociales y de aquellos
artículos que fueran necesarios, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y a sus normas de desarrollo.
Adición de los Artículos que fueran necesarios con
este objeto.

Undécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-
dos en la Ley 26/2003, de 17 de Julio (Ley de
Transparencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Duodécimo.—Delegación de Facultades.
Decimotercero.—Aprobación del Acta de la

Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y lale-
gislación aplicable, así como que podrán obtener,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta,
así como el Informe del Auditor de Cuentas, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid a 28 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Lourdes Llave
Alonso.—19.517.

INVERSORA MOBILIARIA
ESPAÑOLA, SICAV, S. A.

Se acuerda convocar a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará a
las doce horas del día 7 de junio de 2004, en Zara-
goza, carretera de Monzalbarba, Kilometro 0,2, en
primera convocatoria, y el día 8 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales e informe de gestión del ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2003 y de la aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio 2003.

Tercero.—Nombramiento, renovación, revoca-
ción o ratificación, en su caso, de los miembros
del Consejo de Administración.

Cuarto.—Nombramiento o renovación, en su
caso, de los Auditores de cuentas.

Quinto.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversion Colectiva.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Octavo.—Facultades.
Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie
lo contrario.

Derecho de información: Están a disposición de
los accionistas para su consulta y obtención gratuita,
en el domicilio social, las cuentas anuales, el informe
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.
Dicha información se enviará de forma inmediata
y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accio-
nistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con
los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, debe-
rán expedir las correspondientes tarjetas de asis-
tencia.

Madrid, 11 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Mariano Tena Alia-
ga.—20.535.

INVERVULCANO S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General de accionistas,
que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de Junio de 2004 a las 10:00 horas,
en el domicilio social, Paseo de la Castellana número
18 de Madrid, y en segunda convocatoria, para el
siguiente día a la misma hora y en el mismo lugar
anteriormente relacionados, si no hubiera concurri-
do a la primera el número de accionistas legalmente
necesario, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del informe
de gestión, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de Diciembre de 2003, así como la propuesta
de aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para solicitar, en su caso, la exclusión de coti-
zación en Bolsa de las acciones representativas del
capital estatutario máximo de la Sociedad, y/o para
acordar la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere
conveniente a los intereses de la Sociedad, así como
para llevar a cabo cuantas actuaciones resulten nece-
sarias a tales fines, y ante cuantos organismos fueran
pertinentes.

Sexto.—Aprobación, en su caso, de la creación
del Comité de Auditoría y consiguiente modificación
de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación de la política de inversión
de la Sociedad, y consiguiente modificación esta-
tutaria.

Noveno.—Modificación y nueva redacción de la
totalidad de Estatutos Sociales, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Décimo.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003 de 17 de julio (Ley de Trans-
parencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Delegación para la firma de los

documentos públicos y privados que sean precisos,
relacionados con los acuerdos que se adopten.

Decimotercero.—Redacción, lectura y aproba-
ción, si procede, del Acta de la Junta o designación,
en su caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2003, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe sobre las mismas y de
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 30 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. Carlos Gálvez Díaz
de Bustamante.—20.488.

INZAMAC ASISTENCIAS
TÉCNICAS, S. A.

(Sociedad escindida)
GRUPO INZAMAC, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de Escisión

A los efectos de lo previsto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas por aplicación
del artículo 254 del mismo cuerpo legal y por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, se hace público que las
respectivas Juntas Generales de accionistas y socios
de las mencionadas Compañías, celebradas el día
29 de abril de 2004, en sus domicilios sociales,
acordaron por unanimidad la escisión parcial sin
extinción de «Inzamac Asistencias Técnicas, Socie-
dad Anónima» (Sociedad Escindida), con reducción
de su capital social y traspaso en bloque a título
universal del patrimonio segregado a favor de «Gru-
po Inzamac, Sociedad Limitada» (Sociedad Bene-
ficiaria), ya existente, que acordó el aumento de
su capital social al objeto de dar entrada en el mismo
a los accionistas de la Sociedad Escindida, todo
ello de acuerdo con el proyecto conjunto de escisión
parcial de 30 de octubre de 2003, debidamente depo-
sitado en el Registro Mercantil de Zamora.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores
accionistas, socios y acreedores de cada una de las
sociedades mencionadas, de solicitar y obtener el
texto íntegro de los acuerdos de escisión y los balan-
ces de escisión, así como a los acreedores sociales
el de oposición a la escisión en el plazo de un
mes desde la fecha de publicación del último acuer-
do de escisión, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas por
remisión del artículo 243 de ese mismo texto legal.

Zamora, 30 de abril de 2004.—Don Carlos Rodrí-
guez Fernández, administrador único de «Grupo
Inzamac, Sociedad Limitada» y Consejero Delegado
de «Inzamac Asistencias Técnicas, Sociedad Anó-
nima».—20.073. 1.a 17-5-2004


